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CONSIDERACIONES GENERALES 
 

El problema principal en la falta de presencia del Estado, que no ha promovido el desarrollo 

del capital humano, la protección efectiva de los derechos económicos, sociales, educativos y 

culturales de todos los vecinos COMEÑOS. No se ha fortalecido la identidad local y la 

integración pluricultural, respetando la unidad dentro de la diversidad, así como no se han 

tenido políticas definidas para la erradicación de la corrupción y la injustica. 

 

Comas requiere socialmente de un gobierno local que lidere políticamente la renovación 

moral mediante una amplia participación ciudadana. 

Todo ello en el marco de los lineamientos políticos y sociales del plan nacional al dos mil 

veintiuno, tal como se refiere en las cuatro dimensiones de este resumen. 

 

Los objetivos estratégicos están directamente enfocados a la solución de los problemas 

detectados, y pretenden dar una solución al desarrollo integral, con un Plan de Gobierno que 

se plasme en un Plan  Estratégico a 15 años de Visión. 

 

En el marco de la Constitución Política del Perú el Acuerdo Nacional y la Agenda 2030, 

hemos articulado nuestras políticas y Plan de Gobierno Municipal al Plan estratégico de 

Desarrollo Nacional, al Marco Económico Multianual y al último Plan de Desarrollo 

Concertado. El distrito de Comas tiene 56 años desde su fundación política y ha crecido en 

forma desordenada y sin una Plan Rector que armonice el desarrollo social con el económico 

productivo, ambiental y urbanístico. 



 

 

La población de Comas es mayoritariamente proveniente de provincias, y actualmente cuenta 

con más de 620 mil Habitantes, ubicados en las 14 zonales del distrito. No se ha logrado 

desconcentrar las áreas de gestión administrativa y de participación en función a las 

necesidades de la población. Los Programas Sociales no han sido reajustados al ritmo de 

crecimiento y modificación de las circunstancias que los originaron, presentando sesgos que 

desvirtúan los impactos buscados. No se han innovado programas sociales acordes con la 

exigencia de atención a los sectores más vulnerables como son la niñez, juventud y mujer,  

así como los de infraestructura urbana y servicios básicos y seguridad ciudadana. 

 

Una población informada sobre el tema ambiental y ecológico es parte de la Visión al 2022 y 

al horizonte de 15 años en el Plan Estratégico. 

 

Los valores y principio ambientales deben fortalecer y consolidar el desarrollo económico, 

como fuente de riqueza y mejoramiento del nivel de vida de todos los vecinos en el marco de 

la lucha contra la pobreza. 

 

En todas las actividades de la población organizada el tema ambiental es un eje de 

concientización para garantizar una vida sana en esta y próximas generaciones del distrito. 

 

 

 
DIMENSION SOCIAL: 

 

 

SALUD: 

 

 

PROBLEMAS :  

 
- Los servicios de salud, postas y hospitales ion insuficientes para atender la demanda 

de población. Algo preocupante  es la falta  de atención contra la desnutrición y la 

anemia, que afecta a los niños, y les resta posibilidades de rendimiento escolar. 

 

- Muchas enfermedades primarias y otras de mayor complejidad no son atendidas por la 

carencia de prevención en salud. 



 
 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN): 

 
 

- En concordancia a la ley Orgánica de Municipalidades se estructura el Área de Salud 

en el municipio con prioridad en los Programas de Lucha contra la anemia y 

desnutrición. 

- Con esta mayor infraestructura en atención en salud, se promoverán campañas de 

salud preventiva  para la población en el distrito. 

 

METAS  
 

- Se instalan módulos de salud (Mínimo dos en el primer año de gobierno municipal) para 

la atención directa a los vecinos, en forma interconectada con los centros hospitalarios 

del sistema de salud estatal. 

 

EDUCACIÓN: 

 

PROBLEMAS 

 
- Falta de oportunidades educativas la Juventud en lo que se refiere a su acceso a los 

Centros de Formación Pre-policiales, Fuerzas Armadas, y  academias  

preuniversitarias. 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN) 

 

- Celebración de un Convenio Marco con el Ministerio de Educación, el Ministerio de 

Defensa y el Ministerio del Interior para la implementación de Módulos de Formación 

Educativa para jóvenes aspirantes al ingreso en las fuerzas armadas y policiales, así 

como a  Universidades Nacionales. 

 

METAS  
 

- Usando la infraestructura educativa de Colegios Estatales se instalarán cuatro módulos  

atendiendo a un promedio  de 1,500 jóvenes en el primer año, que permitan su ingreso 

fuerzas armadas y policiales y a 4 universidades (UNI, UNMSM, Villareal y Callao). 



 

 

   

SANEAMIENTO BASICO 

 

PROBLEMAS: 

 

-Procesamiento y abastecimiento de agua (mediante las redes y el abastecimiento a través 

de cisternas) y problemas en el desagüe y la contaminación de la napa freática, agudizan los 

problemas ambientales. 

 

 

METAS 

 

1.- Formación de un mínimo de 14 Comités Zonales de apoyo en la difusión y ejecución del 

Plan de Gobierno, dotándolos de la asesoría técnico profesional necesario para su 

funcionamiento, en las etapas que se anotan en el objetivo estratégico. 

2.- Respetando los derechos sociales-laborales de los trabajadores municipales y  en 

coordinación con sus organizaciones gremiales, evaluación de perfiles por áreas funcionales, 

evaluación de rendimiento y reducción progresiva, y hasta de un 30% de la excesiva carga 

laboral actual. 

3.- En los primeros tres meses se celebraran un mínimo de 28  convenios con instituciones 

publicas y privadas para la instalación de cámaras de seguridad y video vigilancia, 

conectadas al centro de monitoreo municipal con aplicativos a los teléfonos móviles de los 

vecinos organizados. Al 2022 cada Zonal contará con un sistema interconectado y  de 

acuerdo al Mapa de Riesgo se debe registrar una disminución de por lo menos 60% del 

índice.  

 

 

DIMENSION ECONOMICA: 

 

NEGOCIOS Y EMPLEO 

 

 PROBLEMAS  

- Comas se caracteriza por tener un desarrollo económico basado en el emprendimiento 

de los sectores, productivo, comercial y de servicios, que involucra a mas de 15,000 

micro, pequeñas y medianas empresas, que absorben casi el 80% de la Población 

económicamente activa, y que no se encuentran articulados y organizados en 



 

Programas de Desarrollo económico, con respaldo y asistencia del gobierno local. S 

Bien han existido iniciativas de participación organizada, estas no se han plasmado en 

acciones de potenciación y fortalecimiento que impliquen mayor productividad en base 

al apoyo técnico y de mercados, que incluso algunas leyes de promoción amparan. 

- No existen centros operativos de acompañamiento al desarrollo económico, y no se 

han logrado eliminar las  barreras burocráticas en los trámites de formalización, 

existiendo una informalidad de la PEA de más del 75%.  

- El área de Desarrollo Económico no cuenta con la estructura adecuada para brindar un 

apoyo efectivo e institucional, que viabilice un proceso de formalización y crecimiento. 

- El acceso al financiamiento del sistema bancario es muy limitado ya que no se cuenta 

con el respaldo de activos saneados, lo que origina un encarecimiento del crédito y 

baja de productividad. 

- No se trabaja con criterios de cadenas productivas y se permite distorsiones en el 

mercado que ponen en condiciones desventajosas a la producción del distrito, tanto en 

bienes como servicios. 

 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN) 

  

- En el marco de una visión de desarrollo de largo plazo se debe mejorar  la 

productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas. 

- La sectorización y el trabajo coordinado con el estado para la formalización de las 

empresas, facilitando su incorporación a las cadenas productivas y al mercado, con el 

apoyo de gestores especializados. 

- Celebración de convenios con grandes empresas para el funcionamiento de la bolsa de 

Trabajo municipal. 

 

- La capacitación y acompañamiento permanentes a las unidades empresariales,  

abordando la integralidad de los procesos. 

- Promover  la potencializarían del aparato productivo y de servicios. 

- Los emprendimientos empresariales deben estar acordes a las exigencias ambientales  

y  la sustentabilidad y uso racional de los recursos. 

 

 

METAS 

 

- Se ha fortalecido la Gerencia de Desarrollo Económico para la formalización y 

desarrollo de la micro y pequeña empresa,  promoviendo a la vez  el acceso al empleo 

decente.  



 

- Con la debida asesoría acompañamiento se mejorarán los procesos de formalización, 

reduciendo en 40% de informalidad. 

- Se ha creado el Instituto Municipal de Capacitación y Promoción de la Micro y Pequeña 

Empresa, en Convenio Interinstitucional con el Ministerio de Trabajo.  

- Se ha empadronado el 100% los diferentes sectores y unidades de producción y 

servicios. 

- Los emprendedores participan por primera vez en el Primer Presupuesto Participativo. 

Proponen obras de apoyo en infraestructura,  seguridad y medio ambiente. 

- EL Área de soporte para los emprendedores posibilita su acceso a la Cooperación 

Internacional, y a fuentes de financiamiento nacional e internacional. 

 

TURISMO 

 

PROBLEMAS: 

 

- El sector turismo está totalmente marginado y no cuenta con un plan de puesta en 

valor de los recursos que tiene el distrito y del potencial de desarrollo que conllevan 

los mismos. 

 

- OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN)  

 

-Reformulación de los lineamientos de promoción al sector turismo, poniendo en valor 

la CULTURA COLLY con sus vestigios y zonas de influencia, así como mejorar las 

condiciones paisajísticas y promover el acervo cultural de Comas.  

- Creación del corredor turístico de la cultura Colly, y conformación de un Patronato, 

bajo la presidencia del Alcalde para sacar adelante este proyecto.  

-Impulsar la inserción de los emprendedores en el desarrollo de este sector.  

 

METAS   

 

-Formulación del expediente técnico pertinente para la CREACIÓN DEL CORREDOR 

TURÍSTICO DE LA CULTURA COLLY en el primer año de gestión municipal. 

y firma del convenio con el Ministerio de Cultura para promover el proyecto. 



 

-El Patronato compromete más acuerdos para este  proyecto, de manera que el primer 

año se ha avanzado en la aprobación de su financiamiento para ejecutar la primera 

etapa, y plena su culminación en el año 2022. 

 

DIMENSION AMBIENTAL: 

 

MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO URBANO 

 

PROBLEMAS  

 

- Contaminación ambiental proveniente de otros lugares por los vientos y ubicación 

geográfica del distrito, así como por la generación de foco contaminantes por la falta de 

tratamiento y manejo de los residuos sólidos. 

- El desorden del tráfico urbano origina polución y monóxido que en forma creciente afecta a 

la población. 

-Las normas de protección ambiental no están socializadas en la población, y falta 

educacional intersectorial para una educación ambiental. 

_Hacen faltas más parques y áreas verdes 

-Existe un crecimiento desordenado y sin planificación de las viviendas. 

 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN) 

 

-Armonizar el desarrollo integral a los lineamientos de sustentabilidad fijados en políticas 

ambientales acordes a la protección y sostenibilidad en el distrito. 

 

-Crear conciencia social intergeneracional sobre la importancia de la protección ambiental y 

de los parámetros en la producción de bienes y servicios, desde la escolaridad hasta quienes 

manejan los centros productivos. Publicar una Ordenanza Municipal que promueva desde la 

escuela la enseñanza  de la  protección al medio ambiente y la necesidad del desarrollo 

sustentable. 

- Mejorar el sistema de gestión de los residuos sólidos, con una renovada flota de camiones 

recolectores. 

-Promover la participación intersectorial de las actividades económicas en el Plan General 

de sustentabilidad. 



 

- Instalar parques en cada zonal, aptos también  para niños con habilidades diferentes, 

manera progresiva en los cuatro años de gestión municipal. 

 

SEGURIDAD CIUDADANA 

 

PROBLEMA: 

 

- La inseguridad ciudadana se ha  incrementado con alarmantes índices de delincuencia. No 

tenemos una central de video vigilancia que ayude a combatir este problema. 

-Hacen falta acciones de prevención en seguridad ciudadana. 

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO (SOLUCIÓN) 

 

- Ejecución del Programa de Cámaras de Vigilancia articulados al  Centro de Monitoreo y a 

las aplicaciones en los teléfonos móviles de los vecinos, con la participación y  garantías de 

respaldo técnico-profesional. 

- Políticas de prevención en seguridad ciudadana fomentan la  participación vecinal. 

 

 

METAS  

 

- Comunicación oficial a nivel institucional y de toda la población de la política ambiental de 

la Gestión y de su prioridad en todo el proceso de planificación y ejecución de Proyectos.  

-En el Primer mes de gestión municipal informar la población sobre las políticas de 

protección ambiental, y realizar campañas permanentes de educación ambiental. 

- La Ordenanza Municipal que promueve la educación ambiental logra, en coordinación con la 

UGEL, incluir los temas ambientales en el currículo escolar, en el segundo año de gestión 

municipal. 

- Las actividades inmobiliarias, comerciales y productivas se comprometen a respetar 

cartilla de compromiso para el cumplimiento de normas sobre la eliminación de residuos 

solidos, evacuación de aguas residuales, y otros factores de posible contaminación. En el 

2002 el 80% de estas actividades cumple con estas normas. 

- Progresivamente, todas las actividades productivas y de servicios se incorporaran a este  

Proceso de armonización ecológica. Programa a crearse en el primer semestre de gestión. 

- Se instala Programa de Cámaras de Vigilancia articulados al  Centro de Monitoreo, 

logrando reducir los índices de delincuencia. 

 

 



 

DIMENSION INSTITUCIONAL: 

 

GESTIÓN PÚBLICA 

 

PROBLEMAS 

 

-Las gestiones municipales no han partido de la necesidad de adecuar, de acuerdo a la ley 

orgánica de municipalidades y normas concordantes, las áreas de gestión y los perfiles de los 

funcionarios que son los que deben implementar las políticas y lineamientos de gestión. 

-Las gestiones han sido tremendamente burocratizadas, sobredimensionadas y concentradas. 

- No se ha tenido una visión de desconcentración y descentralización, sin articulación en una 

perspectiva de desarrollo sostenible y planificado de LIMA Norte. 

- No se han unido sinergias ante las diversas instancias de gobierno nacional y regional, por 

medio de mancomunidades que articulen a dos o más municipalidades. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (SOLUCION) 

 

- Plan de Reingeniería de la Administración Municipal. 

- Concretar un modelo de gestión donde los perfiles del nivel de funcionarios y trabajadores 

municipales se adecuen a las necesidades de gestión en las diversas áreas.  

- Reducción de los trámites burocráticos innecesarios, disminución de la carga laboral y 

desconcentración en las diversas zonales. 

- Perspectiva sistémica para la gestión y planificación de una ciudad conectada, integrada y 

sostenible. 

 

METAS 

1.- El proceso de Reingeniería se iniciara en el Mes de Enero del 2019, con la reorganización 

integral de la administración municipal, vía Ordenanza Municipal y reglamento del proceso. 

2.- La reorganización integral de la administración, con la restructuración de manuales y 

funciones, culminara en el primer año de gestión. 

3.- Evaluación del cien por ciento de funcionarios y trabajadores, en concordancia a los 

perfiles que determinan las normas pertinentes en los primeros 90 días. 

4.- Redefinición del carácter municipal, integrando la visión empresarial de la gestión, y 

cumpliendo con evaluación por resultados, y Presupuesto por Resultados. 

5.- Participación ciudadana a través de Cabildos abiertos. Y sesiones publicas de Consejo a 

nivel descentralizado en las 14 zonales del distrito. 

6.- Lucha Fontal contra la corrupción. Cero Corrupción.  



 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

PROBLEMAS 

. Falta desarrollar las  capacidades de los dirigentes vecinales, lo cual no permite una 

participación informada de éstos en los procesos participativos de gestión pública. 

. Carencia de interés de la población jóven en los asuntos de interés público y en la gestión 

distrital. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS (SOLUCION) 

-Promover la participación de las organizaciones sociales en los procesos participativos 

de gestión pública. 

 

-Impulsar el desarrollo de capacidades de los dirigentes vecinales como una forma de 

mejorar la calidad de su participación en la elaboración Presupuesto Participativo   Así 

también podrán intervenir en mejores condiciones en los distintos actos de co-gestión y 

vigilancia que la democracia participativa les demande. 
 

 

 


